
 

Matrícula del aula específica es otro trámite diferenciado 

que sí estará operativo en la Secretaría Virtual a partir del 

1 de junio 

 

Las familias de alumnos del aula específica pueden hacer 

la matriculación y, en su caso, la solicitud de servicios 

complementarios de sus hijos e hijas a través del siguiente 

enlace. 

Ir al trámite 

La diferencia fundamental es que cuando las familias 

terminan de hacer la matrícula, se crea un asiento en el 

registro de entrada del centro. 

  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/739/


 

 


